
 

 

FONDO DE FOMENTO DE LAS ARTES, LA CULTURA Y LA 
INNOVACIÓN 

 
LÍNEA DE FOMENTO DE LA MEMORIA SOCIAL Y EL PATRIMONIO 

CULTURAL 
 

CONVOCATORIA 2022 
 

ALCANCE ACTA PROYECTOS ADMITIDOS 
 

Sublínea de Intervención, Modalidad: Proyectos de intervención de 
arquitectura tradicional/vernácula 

 
1. ANTECEDENTES 
 
En conocimiento a la notificación realizada por los postulantes Cirilo Macías y 
David Moreira al proceso de convalidación a la Sublínea de Fomento de 
Arquitectura Tradicional/vernácula, se identifica que la información remitida 
durante la fase de convalidación no fue visualizada en el correo oficial por motivos 
de seguridad informática institucional. En este sentido la unidad responsable de 
tecnologías ha confirmado que existe el ingreso en los tiempos previstos dentro 
del cronograma. Los postulantes en mención cumplen con la entrega de 
documentación en el plazo establecido y posterior a la convalidación de los 
mismos, con el objeto de no afectar al principio de participación, son admitidos de 
manera adicional, los proyectos  detallados a continuación: 
 

Nº Categoría Nombre del 
proyecto 

Ubicación Nombre 
Coordinador 
 

Estado Observación 

4 Conservación Preservando La 
Casa 

Hacienda La 
Tropical 

 

Provincia: 
Manabí 

Cantón: Puerto 
López 

Parroquia: 
Salango 

Ciudad, poblado, 
barrio o 

comunidad: 
Salango 

 

Cirilo Macías 
Cajape 

 

ADMITIDO  

8 Nuevo Punto de 
encuentro 

Provincia: 
Manabí 

David 
Ernesto 
Moreira 

ADMITIDO  



 

 

comunitario 
Cultural 

Cantón: Puerto 
López 

Parroquia: 
Machalilla 

Ciudad, poblado, 
barrio o 

comunidad: 
Barrio Simón 

Bolívar 
 

Moreira 
 

 
De lo expuesto se actualiza el cuadro resumen de la siguiente manera: 
 
Conservación de un bien inmueble comunitario existente: 
 

Número de 
postulaciones 

Número de Admitidos  
(requisitos completos) 

Número de  
NO admitidos 

20 6 14 
 
Construcción de un bien inmueble comunitario nuevo: 
 

Número de 
postulaciones 

Número de Admitidos 
(requisitos completos) 

Número de  
NO admitidos 

69 48 21 
 
Total Proyectos Admitidos: 54 
 
Se levanta la presente acta, el 2 de marzo de 2023. 
 
Elaborado por:  
 
 
 
Juan Diego Badillo R.  
 
DIRECTOR DE CONTROL TECNICO, CONSERVACION Y SALVAGUARDIA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 
INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
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